
  

    

WELCORPSA S. A. 
Guayaquil, 3 de Julio del 2008. 

  

Señores 

COMPAÑÍA IDUALSA $. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía WELCORPSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto del 
elegir a la COMPAÑÍA IDUALSA S.A. para el cargo de GERENTE 

GENERAL, por el período de CINCO AÑOS. En reemplazo del señor José 
Vicente Pacheco Pertaza, cuyo nombramiento consta inscrito el 27 de 
Enero del 2005, ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo del Estatuto social de la 
compañía WELCORPSA S$.A., a usted le corresponderá en el ejercicio a su 
cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual y con amplias facultades. - 

La compañía WELCORPSA S.A., se constituyo mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero de Guayaquil, Ab. Bolivar Peña 
Malta, el 9 de Diciembre del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 24 de Diciembre de 2004. 

Muy Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
WELCORPSA S.A. Guayaquil, 3 de Julio del 2008. 

De, 

Ab. Calixto Vallejo Rigáil.- Gerente General 
C.C. 0909126559:- Ecuatoriano.



  

NUMERO DE REPERTORIO: 39.575 _. 
¿FECHA DE REPERTORIO: 2973u1/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON /GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento dev Gerente General, de la Compañía 
/YELCORPSA S.A., a favor d/ ÍDUALSA S.A., a foja 89.465, Registro 
Mercantil número 15.7994 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a 
foja 9.638, del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 39575 
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